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74, todos de la Constitución Política del estado de Jalisco

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISGO
Presente.

Quienes suscribimos, diputada y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV

Legislatura del Congreso del estado de Jalisco, con fundamento

enlo dispuesto por los artículos 28, fracción I de la Constitución

Política; 27,fracción l; 135, numeral 1, fracción l;137 y 142 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del

esiado de Jalisco, presentamos iniciativa de ley que ad¡cionauna
fracción Xll al artículo 21i fracción Vll al artículo 37; fracción X

al artículo 74, todos de la Constitución Política del estado de

Jalisco, de acuerdo a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos

de lo dispuesto por el artículo 35 fracción I de nuestra

Constitución Política, legislar en todas las ramas del orden

interior del Ëstado, expedir leyes y ejecutar actos sobre

materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

congreso de la unión conforme al Pacto Federal en la

constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

De igual forma el artículo 135, num eral 1 y fracción I de la Ley

de Orgánica del Poder Legislativo del estado de Jalisco,

señala que es facultad de los diputados presentar iniciativas

de ley y decreto.

según lo dispone el artículo '137, numeral '1 de la Ley orgánica
del Poder Legislativo e nuestra entidad, es iniciativa de ley la
que versa sobre la creación, reforma, adición, derogación o

abrogación de normas generales, impersonales y abstractas
que tìenen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones

a la generalidad de las Personas.

Como lo refiere el politÓlogo Sami NaÏr: "La exigencia ética

está en el corazon de la política democréttica moderna". Como

sociedad moderna y democrática que ha vivido durante siglos
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momentos de auténtica exigencia y sacrificio para consolidar

instituciones, no podemos permitirnos el que sinvergÜenzas
pretendan venir a gobernarnos; las páginas de nuestra

ilistoria, están repleias de vidas ejemplares que se han

ofrendado al servicio de los demás sin más propósito que el

de mejorar en todo sent¡do, el entorno, por lo tanto, es

indispeîsable que solo los mejores, más preparados y probos'

asuman las riendas de nuestros gobiernos'

Sin embargo, muy a nuestro pesar, el ideal descrito líneas

arriba se hã visto muy recientemente opacado por personajes

que lograron accedei a cargos de elección popular que, en el

ejercicio del mismo, han demostrado ser personas

auténticamente impresentables, carentes de probidad y
dueños de conductas y actos que rayan en lo deiictivo y

definitivamente en lo inmoral'

Prueba de lo anterior, es el desfile de personajes que nos ha

tocado padecer en un lapso de tiempo muy breve y que, para

oprobioso ejemplo, nos permitiremos citar muy brevemente

como relaclón de hechos, apoyándonos de referencias

periodísticas serias.

a) Teuchitlán.

Arrestan al alcalde de Teuchittán por presuntos vínculos con

Rancho lzaguirre, el campamento de entrenamiento del
crimen organizado en México.

Redacción. 5 de mayo de 2025.

Autoridades de la Fiscalía General de ta República (FGR) de

México arrestaron at atcalde de Teuchitlán, en el estado

occidental de Jalisco, por su presunta impticación en el caso del

Rancho lzaguirre.

El arresto de José Murguía santiago durante elfin de semana es

parte de una investigación sobre este rancho, que era un
'campo de entrenamiènto de cártetes del narcotráfico, en un

casó que ha causado una fuerte conmoción en el país'

4
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El alcalde, odontótogo de profesion con más de una década en la

política, es sospechoso de conspiracíón con el cartel Jalisco
Nueva Generación (CJNG), algo que él ha negado.

La FGR imputa a Murguía /os cargos de delincuencía
organizada y om¡siÓn, baio et argumento de que fue notificado
de tas actividades que se real¡zaban en el rancho pero no hízo

nada.1

Detenido el alcalde de Teuchittán por su vinculacíón con el
rancho del Cartel Jalisco

Por David Marcial Pérez. 04 de mayo de 2025'

José Ascensión Murguía, de Movimiento Ciudadano, es /a

primera captLtra cle un Çaso repleto de irregularidades. Las

autoridadøs recanocen qLtc el lugar ftrc un centro de
reclutamíento del crimen, pero niegan /a fesls del crematorio'2

Gaso Teuchitlán: un alcalde mexicano es implícado en Ia
pesguisa sobre el rancho controlado por un cártel

Por Emiliano Rodríguez Mega y Maria Abi-Habib. 10 de mayo de

2025.

Et presídente municipal es uno de los detenidos en relación con

el caso. La fiscatía lo acusa de coludirse con la delincuencia
organizada en la operaciÓn de un campo de reclutamíento y
entrenamiento.

Et alcatde de una pequeña ciudad mexicana ha sido acusado de

coludirse con Ltno de /os cárteles de ta droga más violentos del

país en la operación de un centro de reclutamiento y
entrenamíento que se descubrio en marzo'

El alcalde, José Asuncion Murguía Santiago, fue acusado de

cargos de delincuencia organizada y desaparición forzada,

dijeron /os fiscales en una audiencia celebrada elviernes'

El emplazamicnto del centro, en el estado occidental de ,Jalisco,

actquirió notoriedad después dc quc grupos de buscadores
voiuntaríos anunciaron et hallazgo de cientos de zapatos
apilados, montones de ropa y lo que parecían ser fragmentos

1 Recuperado de
Recuperado de:
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de huesos humanos encontrados en un rancho abandonado
rodeado de campos de caña de azúcar en Teuchitlán, una

tocatidad a las afueras de Guadalaiara, lo que causo conmocion

en todo el país. Los busca dores afirmaron que el rancho era el

tugar de incineraciones humanas, pero las autoridades han dicho

põsteriormente que no ex¡sten pruebas de ello.s

b) Tabasco. "La barredora".

¿Qué es La Barredora, el grupo criminal generador de

violencia en Tabasco?

Por Lizbeth Paditta y Aaron García, CNN en español. 30 de iulio
de 2025.

En los úttimos rneses, Tabasco -estado del sureste de México-
ha oír.ta ae¡anari¡'¡ rla alartttac arma¡los- blooueos- incendiOS Vtlq grvv vgvvr ru, ¡v vv ereYe -, '-- - -r _- -

otros hechos violentos. Autoridades /ocales y federales han

atribuido esta ola de inseguridad a una organización criminal
poco conocida hasta hace poco: La Barredora.

Este grupo detictivo opera principalmente en esa reg¡on sus
activiãades incluyen extorsión y robo de combustible, diio el 22

de jutio el secretario de seguridad y Protección.ciudadana de

Mékico, Omar García Harfuch, cuando anuncio la detención de

14 personas "relacionadas con extorsión y cobro de piso

rela-cionadas Con el grupo La Barredora" en diversos operativos

realizados en /os municipios de cárdenas, centro y
Cunduacán, Tabasco.

La Barredora rtse fracturó" en diciembre de 2023, surgiendo

varios líderes, algunos de /os cuales se aliaron con el Cártel

Jalisco Nueva Generación (}JNG), señaló en octubre de 2024

el entonces secretario de Seguridad PÚblica de Tabasco, Víctor

Hugo Chávez Martínez.

La organizacion ha cobrado notoriedad luego de que la
orgaiización lnternacional de Poticía Griminal (l nterpol) emit!ó

uná notificac¡ón roia -una aterta de localización y detencíón
provisional- contra Hernán Berm(tdez Requena, exsecretario
'de 

seguridad de Tabasco, señalado por autoridades federales

como presunto fundador del grupo criminal.

t I'vi itil t,.s ciJ r¡ ir.rsi'J i) l){"/í) l-: l'j {.'} /r,r.": n r; r'trlìi ¿ :;.r .!:;rí i r r,rlii,:t:r;iiiìilìl t'3
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Bermúdez Requena ocupo el cargo en 2019, durante la gestión

de Adan Augusto Lopez Hernández, actual líder de /os

senadores del partido oficialista -Morena- 
y exsecretario de

Gobernación en el sexenio del entonces preslde nte André:s

Manuel López obrador. Lopez Hernández diio el 1B de iulio que

estaba disponibte si la autoridad to requiere como parte de las

investigaciones.

También destaco que duranfe su administracian en Tabasco
"enfrentantos grande-s refos en materia de seguriciad, y logramcs

reduc¡r sustanc¡almente la actividad delictiva".

Desde noviembre de 2024, las autoridades federales ya tenían

evidencia sobre ta presunta participación de Bermúdez
Requena en el grupo criminal La Barredora, explico García

Haifuch dijo en conferencia el pasado 22 de iulio. F¡ ese
mnmanrr¡ ta tric.calín Gcnera! de Tabasco abrio una carpeta de

t r rvt t tvr rrvt ¡e

investigación en su contra.

En febrero de 2025, ya baio el gobierno de Javier May, se obtuvo

una orden de aprehensión por /os presuntos delitos de

asociación delictuosa, extorsión y secuestro, además de la
notificación roia de lnterPol.

según tas autoridades, Bermúdez Requena abandanó Méxíco.
"Hãy registros que abandono el país, de Méri4a hacia Panama el

1a de febrero de este año", diio en entrev¡sta con Radio Formula

Tabasco, Miguet Ánget LÓpez Martínez, comandante de la 30

Zona ltttititar del estado, el pasado 12 de iulio'

Bermúdez Requena obtuvo un amparo este 24 de iulio para evitar
ser detenido, incomunicado e ¡ncluso contre la desapariclan

forzada, otorgado por el iuez octavo de Distt'ito en l'abasca,

Manelic Delón Vázquez.

En octubre de 2a22, Bermúdez dio una entrevista al diario

Tabasco Hoy, en el que rechazó las acusaciones de supuesfos

vínculos con grupos criminales. AsegurÓ entonces que desconocía

cualquier investigacion en su contra y señatÓ que "La Barredora"
fue desarticulaãa tras la captura de sus líderes, incluso diio que

en el estado no operaba ningún grupo crimina!'4

Actán Augusto Y "La barredora"

i,i.Ìl ì¡t-;i-!ìi,1-:.i1.11l E I é nfas is es p ro p io.
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Por Alvaro Detgado GÓmez. 15/07/2025

"Sólo hay un personaie por encima de BermÚdez Requena: Adán
Augusto López Hernández, quien actualmente representa a la
Cámara de Senadores".

Et fugitivo Hernán Bermúdez Requena, acusado de ser el iefe
¿et ãártel "La Barredora" cle Tabasco, sirvio desde 1992 a los

gobernadores Manuel Gurría Ordóñez, Roberto Madrazo
þintado y Manuel Andrade Díaz, todos prírsfas que lo tenían

como ttno de /os suyos, pero llegó a la cumbre del poder con

Adán Augusto López Hernández, el poderoso secretario de

Gobernaõión de Andrés Manuel López Obrador y actual
coordinador de los senadores de Morena que está obligado a

rendir cuentas sobre la "pudrición" criminal del esÚado y que
írnnnna nfre t/ê7 trne revisión nuntual sobre las mafiasll 

' 'r'v' 
Iv,

infiltradas en Ia Cuarta Transformación'

En momenfos en que elGobierno de Estados Unidos se entromete

con mayor insolencia en asunfos que conciernen solo a /o.s

mexicanos, el escándalo de esfe pol¡cía de raíces priistas

compromete a la gestión de la Presidenta claudia sheinbaum,
quien designó como parte de su Gabínete ampliado a quien

iambien fue ¡efe de Bermúdez Requena, el Gobernador sustituto
Carlos Merino Campos, quien ahora es responsable de toda la

red aeroportuaria det país y det abastecimiento de combustible
para los aviones como director del Aeropuertos y ser;ticios

Auxiliares (ASA).

Es un momento extremadamente delicado el que vive México y
exige decisiones contundentes contra las mafias crifinfles y sus

redês de complicidad y encubrimiento del Estado mexicano,

independientemente de su fitiacion partidaria. La mala yerba se

acaba arrancándola de raí2, no podarño sus hoias que solo sirven

de abono.

El caso de Bermúdez Rectuena revela una crisis del modelo

delincuencial no sÓlo en Tabasco, sino en todo el país: La calusion

de autoridades de seguridad y procuracion de iusticia con

criminales para supuestamente ctisminuir la vialencia y que solo la

incrementa. Y no es so/amente Tabasco. Guanaiuato, gobernado

por et PAN desde hace 34 años, es ofro caso emblemático'

Bermúdez Requena no es un personaie menor: En 1992, despttés

de que lv4adrazo logra que carlos sa/rnas de Gortari destituya
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como Gobernador a salvador Neme Castillo con el argumento de

que López obrador estaba crec¡endo, llegÓ a Tabasco Gurría

ördóñez, potítico estrechamente vinculado a Carlos Hank

González, acompañado de ese policía que sería director de

Seguridad P(tblica, mientras el procurador de Justicia era Jaime

Lastra Bastar, actual Diputado federal de Morena.

En ese 1992, Adán Augusto fue designado por Gurría pres¡dente

de ta Junta Local de concitiación y luego subsecretario de

Gobierno, cuando se inicia el triunvirato integrado con

Bermúdez Requena y Lastra Bastar que lleva tres décadas'

Mientras Bermudez Requena era el poticía más prominente de

Tabasco, su hermano Humberto fue uno de los empresarios
más favorecidos con obras púbticas por Madrazo y hasta se

hizo compadre de Miguel cantón zetina, dueño del diario Tabasco
IJatt tt harmonn r.la óc¡^ar ganednr de Ã/lorenaI lvtt, t I Iv¡ t t tut,v vv vevq, r vv, ¡svv'

como secretario General del PRI de Tabasco, Adán Augusto fue

el coordinador de campaña det priista Manuel Andrade por la
gubernatura, en 2000, cuyo procurador era Lastra Bastar y quien

lería, en 201g, el fiscat general de Justicia de T'abasco, mientras
que Bermúdez Requena el Secretario de Seguridad estatal.

Mientras Adán Augusto fue Secretario de Gobernacion, a partir de

agosto de 2021, y luego frustrado candidato presidencial,

Bermúdez Requena fue el encargadct de la seguridad de
Tabasco, hasta que /as cosas se terminaron por
descomponer: El 22 de diciembre de 2023, un grupo armado
atacó la resídencia de Bermúdez en el fraccionamiento

Campestre de Villahermosa.

Fue un intento de asesrnato orquestado por miembros del Cártel
Jatisco Nueva Generación (cJNG), cuya alianza se rompio y dio

lugar a una confrontaciÓn con "La Barredora", cuyo líder,

Bermúdez Reguena, renunc¡Ó al cargo dos semanas después, en

2024.5

como al sinaloense Ruþén Rocha, AMLO tamþiétt protegió al
Iíder de La Barredora.

Por Rodulfo Reyes. Publicado mayo 5,2026
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Antes de que el propio gobierno morenista de Tabasco lo
vinculara a proceso como cabecilla del cártel local La

Barredora, Andrés Manuel López obrador ya había salido en

defensa de Hernán Bermúdez Requena, el secretar¡o de

seguridad estatal nombrado por el ahora senador Adán Augusto
Lóþez Hernández. Lo hizo con el mismo libreto con el que

respatdo al gobernador sinaloense con licencia Rubén Rocha

Moya.

Las simititudes entre arnbos casos son reveladoras: en /os dos, en

su momento el expresidente ofrecio apoyo público y vehemente

frente a señalamienúos que, con el tiempo, adquirieron peso
judicial y hasta implicaciones diplomáticas.

En Tabasco, los testimonios recabados en investigaciones
federales son espec íalmente graves. Convertidos en fesfigos
¡ata¿'nrarlnrac r'la Ia trGR Tnmác- "N" v lllises "N". altos mandOSwvtqvvt qvv, v9 v¡ r, ¡

de La Barredora, declararon que durante la campaña de

2018 Bermúdez se acercó a ellos para integrarlos a su grupo y
que pactó con el narcotraficante conocido como El Pelon de

Playas para que ta iornada electoraltranscurriera "en paz".

Si esas versiones se sosúíenen, significaría que la candidatura

de Adán Augusto -y por extension la del propio López
Obrador- estuvo marcada desde su origen por presuntas
negociaciones con la delíncuencia organizada'

Peor aun: Et gobernador interino Carlos Manuel Merino
campos estaba enterado de la existencia de ese grupo criminal.

Et 22 de diciembre de 2023, tras el ataque a la casa

de Bermúdez -atribuido 
a El Prada, otro directivo del mismo

clan- se desafó una ola de violencia inédita en el estado. segÚn

la declaracion de Tomás "N", Meríno le pidio al
ttamado comandante H que ordenara a sus socio.s detener los

enfrentamientos, ctebido a que López Obrador pernoctaría en

Vittahermosa durante /as flesÚas de fin de año.

¡Et gobierno sabía quién mandaba y hasta le pedía favores! Lo

más grave es que /os antecedentes de Bermúdez no eran

nueuos' desde et gobierno det priista Manuel Andrade
Díaz (2001-2006) ya se te señalaba como presunto iefe narco;

incluso fue arraigado por la entonces PGR por su presunta

participacion en e/ aseslnato de Ponciano vázquez Lagunes.
'veinte 

años desp ués, Adán Augusto lo colocÓ al frente de la
seguridad estatal.
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Para colmo, en 2020 et colectivo Guacamaya Leaks filtro a los

medios documentos hackeados a ta Sedena que lo

identificaban como iefe del cártel local vinculado al cJNG, pero

las alertas fueron ignoradas'

Y cuando et tema ttego a Palacio Nacional en octubre de

2022, López obrador desestimó tas fittraciones como "ataques

conservadores", "calumnias" y " politiquería"'

Hoy, sin embargo, el propio gob¡erno de la 4T en Tabasco'

encâøeza¿o poiJavier May Rodríguez, lo mandó a prision. El

llamado comtandante H enfrenta cargos por asociac¡on

delictuosa, extorsión agravada, secuesfro agravado y
desaparición forzada de Personas,

La costumbre de encubrir a los de casa también se repite en
er'nara¡. I Ánaz Õhra¡lnr imnttlsó v defendió a Rubén Rocha,gtt rqtvq. Évl¿v- I -' - - -

asegurando que en su gestión había "paz y tranquilidad".
Aho"ra, Esúados tJnidos lo acusa de pactar con líderes del Cártel

de Sinaloa y ha soticitado su detención provisional con fines de

extradiciói. En ambos casos, cuando surgieron denuncias
contra cuadros de la 4T, la respuesta inmediata fue el blindaie
político.

En Tabasco, /os indicios documentados exisfian desde antes de

2018. La justicia tardÓ, pero al final ttegÓ desde el propio partido'

A ta distancia, el caso de La Barredora muestra por qué desde el

régimen de claudia sheinbaum Pardo se ha protegído al

sjnador López Hernández: ir contra ét es escalar hasta la
cúspide del gobierno Pasado.

Así que el gobierno de Donatd Trump es la única esperanza de

justióia quite queda a los miles de tabasqueños afectad.os por la
'carnicería 

desatada por el cártet local que, segun la propia

administracion estatai, realizaba sus tropelías desde las propias

oficinas gubernamentales que, paradÓiicamente, servían para

procurar ta seguridad de los ciudadanos'

c) Tequila.

Así tlegó a su fin Ia borrachera de poder de Díego Rivera en

Tequila.

Por David Marcial Pérez. 06 de febrero de 2026'
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El presidente municipal de Tequila, detenido en un operativo
federat contra la extorsión y sus vínculos con el Cartel Jalisco,
fue el primer morenista en ganar en t¡erra opas¡tora y se le
acumulaban las polém¡cas y denuncias por acoso, apología del
crimen y corrupción.6

EI alcalde de Tequila, en México, fue detenido y acusado de
extorsión

Por Emiliano Rodríguez Mega. 05 de febrero de 2026

El presidente municipal fue detenido iunto can otros tres
funcionarios acusados de exúorsionar a empresas cerveceras y
tequileras del estado de Jalisco.T

Vinculan a proceso al alcalde deTequila, con presuntos nexos
^^^ r^ Ilrlla aac aaat taelcaþ(.,il r/r-rrY\Z, Pt/, Jsvqçùlf v,

Por Joseph Na'a. 11 de febret'o de 2026.

Et juez de control Mario Elizondo Martínez- vinculó a procesa al
alcalde de Tequila, Jalisco, Diego "N", alias "El Presidente", po!'su
presunta responsabitidad en /os delitos de delincuencia
o!'ganizada con fines de secuestro y secuestro agravado, en
perjuicio de dos aspirantes a la presidencia municipal en 2021 '

La resolucion iudicial también alcanzo a dos funcionaric¡s
municipates serîa/ados como probables cómplices. El proceso
penal continuará baio prisión preventíva y con un plazo d^e cuatro
/neses para el cierre de la investigaciÓn complementaria.B

d) Sinaloa.

Rubén Rocha deia "temporalmente" el cargo cle gobernador
de Sinaloa mientras /a Frscalía de México investiga sus
presuntos nexos con el cartel de "Los Chapitos"'

Redaccion. BBC News Mundo.3 mayo 2026.

;.19.çlr,ri::tl-Ç;iliçiÍ-q;:!-jyf;ìß;-qìjj;jj;ìrçL,ljij;,i,.l iii'r I El énfasis es propio'
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"No voy a permit¡r gue me utiticen para dañar el movimiento al que

pertenezco".

Con esfas palabras, Rubén Rocha Moya anunció en un breve

discurso televisado que ha deiado temporalmehte el despacho

del gobernador de sinaloa, cargo que ocupa desde hace cinco

años, para "facilitar" las investigaciones sobre sus presunÚos

nexos con el narcotráfico.

El potítico mex¡cano, de 76 años y miembro del Movimiento de
Regeneración Nacional (Morena) -el partido fundado por el

exþresidente Andrés Manuel López Obrador y al que también
pertenece Ia actual mandataria ctaudia sheinbaum- informó-la 

noche del viernes que había soticitado al congreso esÚaÚa/

u na " I icenci a tem pora 1 ".

I o nafì¡iÁn cø nrnr/t tin hnraç r1e.cnlé.s de rltle la Fiscalía meXíCanaLu ¡"/vLtvtv' I vv r,

anunciara que investigaría /os señalamientos efft¡t¡dos el

pasado 29 de abril por el Departamento de Justicia de Estados
lJnidos, que acusó al mandatario regional y a otros nueve
funcionarios y exfuncionaríos mexicanos de colusión con el

cartel de Sinaloa, organ¡zaciÓn fundada por Joaquín "El Chapo"

Guzmán y su socio lsmael "El Mayo" Zambada'

La solicitud de licencia de Rocha fue aprobada por los diputados,
quienes acto seguido iuramentaron a Yeraldine Bonilla Valverde

como gobernadora tem poral.e

La acusación contra el gobernador de sinaloa no fue una

sorpresa para sheinbaum. Ahora enfrenta un dilema casi
imposible.

Por Mario González, CNN en español. 02 de mayo de 2026'

Las acusacíones por narcotráfico contra diez políticos
mexícanos, incluido el gobernador de sinaloa, Rubén Rocha

Moya, pretsentadas por el Departamento de Justicia de

Esiados lJnidos, han provocado un cisma en Méx¡co y ¡egan en

un momenfo de dese ncuentros entre México y Estados unídos
en materia de seguridad y combate al narcotráfico. Se trata del

mas fuerte golpe-contra la supuesta "narcopolítica" mexicana
del que se lenga registro en /os (tltimos años (¡y vaya que han

exisi¡do eprsodios controvertidos entre ambos países!)'

e Recuperado de: htlpg;1/.w-vyw,Ì;f¡:;.1¡illt/$llri1,1a,/jîî,Jïnstt;::¡.y.4'1.t:..:t.!l-tlwllp- El énfasis es propio
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La peticion pone en jague at gobierno de claudia sheinbaum,
que tenclrá qLte pensar el sigu¡ente movintiento con forn'ìa dc

dilema: o procede a la detención y extradición de los políticos
de su propio partido, o bien decide romper lanzas con el
gobierno de Donald Trump, al menos en materia de cooperacion
contra las drogas.

Las acusacr'ones formales fueron presentadas el miércoles 29 de
abrit por el fiscat general del Dístrito Sur de Nueva York, Jay
clayton, y et administrador de ta Agencia Antidrogas de F-sfados

IJnidos, la DEA, Terrence C. Cole.

Son diez funcionarios y exfuncionarios públicos de muy alto
pertil como et alcalde de Culiacán, la capital sinaloense; un
senador de ta Repúblíca por el estado de sinaloa y un vicefiscal
por la misma entidad, además del mandatario estatal en
r,,^^iaaae Da¡¡.a À/lntto Tnrlac alln< narÍênqaên el narfirto
IlJttvrltttvÐ, I \vwr¡q tvlvtq' v,¡vv ,ÚYr

oficiatista Morena y todos están acøsados de conspirar con el
poderoso cartet de sinatoa para introducir a Estados unidos
cargamenÚos de droga, entre otros delitos.

Peón por peón

Horas más tarde de la divulgacion de /os cargos, y en un

movimiento inusual de aiedrez (sin quitarse el iaque), la

Cancillería mexicana confírmó Ia recepción de una solicitud
de detención provisional con fines de extradición contra varias
persoflas, pero detatto que dichas solicitudes no fueron
sustentadas con documentos que validaran las muy seflas
acusaciones. La Cancittería agrego que los expedientes ya hatsían

sido turnados a la Fiscatia General de la RepÚblica (FGR),

institución que despucs rcitoró la postura do la Cancilleria:no se

otorgaron pruebas suficientes para actuar contra los políticos. No

obsiante, dijo que se abriría una ínvestigación para determinar
si /as acusaciones tíenen sustento.

lJn día después, la presidenta sheinbaum leyo en un comunicado

su posición quc, básicamente, reitøra lo expuesfo par la

Secretaria de Relaciones Ë,xteriores y la Flscal[a, përu dVega
que, de no encontrarse elemenúos de prueba en la investigacion
que realice et ministerio público, deberá asumirse que existe una
intención potítica en contra del país. De esta manera la
presidenta parece que intenta ganar tiempo. No rechaza /os
'cargos, 

promete una investigacion para determinar la viabflflad
de ta petición y mantiene una posicion firme que la hace ver fuerte
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al interior de su rnoviît¡ento: tto a la inierencia de Fsúados
IJnidos y sí a la soberanía nacional.

Pero el problema se mantiene. Sigue en iaque.

La CIA como alfil.

Días antes de la presentacion de cargos contra lc.s palíticc's

mexicanos, las relaciones entre México y Estados Unidos
parecía que habían alcanzado un nivel máxínto de tensiótl pcr la
participación de cuatro agenúes estadounicler?ses en un

operativo en el esfado de Chihuahua, sin autarización del
gobierno de México. Trágicamente dos de los cuatrÐ agentes,
que segÚn fuentes eran de la ClA, fallecieran en un -eupuesfo
acc¡dente en la sierra de ese esfado y a pesar de que el operativo
resulto en un éxito -por el desmantelamíento de la red de
frAn¡.afn¡.r'ao ¡la År¡nøa máa nrnndr\ t'ttr\ s:n hnve realizado* ClIgpvt qav, ¡vù vv vt vvs9

tema molesto at gobierno de sheinbaum a tal grado que enviét

una carta de extrañamiento a la embaiada de Ësfados Uniclo-l

por no haber lnformado de Ia preseÌrcia de las agenfes e,?

terri.torict mexicano ---algo que esta prahibido en las /eyes

mex¡canas- Y þtor haber part¡cipado en el operati\/a cl;.t1 !ít

autorización det gobierno de Chihuahua, oLlya gobernadord, Mería

Eugenia Campos, es rJel opos¡tor Partido AcciÓn llacional.

Por su parte la Casa Bla¡'.ca, a lravés de la vacera de la

pres¡denc¡a, Karoline Leavitt, reclamó más ernpatía a la
presiclenta Sheinbaum para con los agentes caídos.

Pero elcaso se ftte enredando miás y más: en el Congreso,
Morena y s¿fs partidos atiados pedían iuicio palítico contra la
gobernadora de chíhuahua. quien negaba estar al tanto de la
participación de la CIA en el operativo.

Lo irónicc es que no tu'to que pasar rnuchc tiempo para que el
gobernador señalado, ahara por Estados unidgs, sea cei partido

þobernante, algo que ya están apravechando /os partirlos de

oposicion en Mexico, en un momentc¡ en el qtte camienT-an a

calentarse los motores rutnbo a las elecciones intermedias det

2027, en la que entre otros cargos se'diputarán 17 gubernaturas.

SI, entre ellas... Clti!¡uulnta y Sinaloa'

Los imputados

Mintttos después de ta pubticaciÓn ctet Departamenta cle 'lusticia
de fJsfados |Jnidos, el gohernaclor Rocha Moya manifestó en s,js
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redes soc/a/es su rechazo categórico /as acusaciones en sU

contra y dijo que en su momento comprobará su inocencia.
Según Rocha, las acttsaciones "se inscriben en una perversa

eslrategia para violentar el orden constitucional,
especíii1amente la soberanía nacíonal que preccniza el artículo

40 de la Constitución Potítica de /os Esfados Uniclos Mexicanos,
que nuestro movim¡ento defiende como princip¡o invariable e

innegociable."

En términos casi¡dént¡cos se expreso el senador acusado, Enrique

lnzLtnza, y otros representantes del mov¡mienta gobernante de la

Cuarta Transformacian que invocan al nacianalismo a traves de

supuesfos ataques a la soberanía nacional y la actitud
injerencista del presidente Trump y del embaiador en Mexico,

Ronald Johnson.

Embajador mansaiero

Antes de darse a Conocer las acusaciones Contra lt:.s diez políticos

ntexiÇanos ltubu me¡sa/þs claros, de tal manera que no puedc
considerarse una sorpresa. No es casualg¿re síefe días antes

el embajador Johnson vis¡tara Sinaloa. Fue en un eveniÖ en el

narco de una importante inversion de us$ 3.000 rn¡llorrcs de una

empresa estadounidense, fabr¡cante de metanol, en ciudad de Los

Moìchis. Mucho.se desfacó el fuerte discurso del díplontátic,t
sobre la "epidemia" de la corrupción gubernamental en

Méxíco que, segun é1, limitaba el n(tmero de inversiones y
oportLtnidades en et país y relaciono eltema con la renegociacion
del Tratado de Libre comercio que Méx¡co negoc¡a con Esfados

Unidos.

Dijo que et país debía sacudirse de Ia colusión entre carteles y
fincíonarios de todo nivel, desde policías, hasta alcaldes,
gobernadores y legistadores, y deio claro que su gobierno

perseguiría a los políticos corruptos'

Las palahras de/ embaiador, iusto en sinaloa y iusto unos días

ante-s del anuncio det Departamento cie Justicia, na son más que

la cantínuación de! discurso del presídente Trump desde que

asumio su segulldo nandato, y que ha repeticio en innumerabies

opurluttiúactei: México Ín colaborado en la lucha contra las

drogas, pero no ha hecho Io suficiente para combatír Ia

corlupción; los carteles de la droga gobiernan el país y la
presidenta Sheinbaum tiene ternor de enfrentarlas'

Eltablero
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si et gobierno de México decide colaborar con washington y

entrega a /os potíticos señalados, la presidenta y su
movimiento tendrían que asumir cl costo de reconocer que en

sus fílas se gesÚaro n mafias que no se había atrevido a

combatir y que hoy Io hacen baio la presión de EsÚados

IJnidos. A'brirían la puerta a fuertes crít¡cas en temas coma el

financiamiento det narcotráfico a sus campañas electorales, un

asunto que los part¡dos de oposicion han utilizado para mermar la

imagen del partido en el gobierno'

Tambien se abr¡ría el camino a nuevas demandas del gobierno

estadounidense que tendrían que atenderse porque ya sería

m uy difícil iustificar una negativa.

Sí por el contrario Ia iugada es cerrar la puerta a la

^^t^t-a¿qaìí-n lanÅrí- ãn^rm^e a irnnredeeih/c.s consecuenCiaS.vvrclr¿ut, q9rv, tt L9t tv, tq vt tvt t t

frente a la administración de Trump que esta urgida de ganar

alguna batalta que le dé réditos electorales rumbo a las

elecciones intermedias de noviembre'

Acciones unilaterales en territorio rrt()XiCano, cletenciones o

presiones comerciales dentro del acuerdo comercial cLtyas
'negoc¡ac¡ones 

formales rec¡én com¡enzan se/an algunas de /as

con secu e rtcias previ sibles.

La decisión de sheínbaurn marcará el rumbo cle /os próximas
años en la relacíón bilaterat. Por eso su sigu¡ente mov¡miento

será crucial.lo

Lo anterior, pone en evidencia algo que es inocultable a estas

alturas, hechos que Se reputan delincuenciales e incluso

algunos de ellos acaeciClos décadas atrás, involucran a

pãrsonajes de la política, muchos de ellos emanados de

bargos 
- 
de elección popular y con sus consecuelltes

sub;lternos designados por ellos, en contubernio,

señalamiento y þresunta colaboración con cárteles y

operadores de !a delincuencia organizada, hechos que, por

obviedacl de razones, no solo son inadmisibles en cllalqLlier

sociedad qLte se ciiga democrática, sino que nos inìponen el

5.

:l.t-it.tì1.çi:k9l ìciLlll¿iìr-\"1]]r;i,li]-ql-'ji")..-1,'l ri" El énfasis 
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6.

reto de salvaguardar en la mayor medida posible la

postulaciÓn de personas a ocupar cargos electivos'

Proponemos una Serie de reformas a nuestro marco

constitucional en materia electoral que impliquen adicionar

requisitos para las personas que buscan la postulación a un

cargo electivo, incorporando la acreditaciÓn de elementos que

nosden una certezadesus reputaciones, historial, probidad y

patrimonio al momento de la postulaciÓn, con el fin de ser

þuntualmente claros respecto a conocer lo más ampliamente

posible a quienes pretenden bt-lscar el voto,

independientemente de si se tiene o no simpatía por dicha

persona, esto eS, todas las personas votantes, tenemos

derecho a conocer con precisión estos aspectos de la totalidad

de postulantes para tener oportunidad cie poncjerar con

información clara y puntual, nuestra decisiÓn de rroto.

Para tal efecto, concretamente, buscamos que Se inçorpore

como requisito la exhibición de la constancia de no

antecedentes penales por parte de las y los postulantes, así

como la acreditación de evaluac¡ones de control de confianza'

De la primera, para conocer justamente lo que antecedió, si es

que lo hay, en la vida de las y los postulantes. Dicha

ionstancia, per se, no presupone pasado, presente o futuro de

quienes aspiran a un cargo electivo, sencillamente nos darán

información concreta de un aspecto que no es menor al

momento de elegir; si ésta es impoluta, qué mejor; si hubiere

alguna anotación, sê sobrepone el derecho de quienes

vo-tarán, a saber lo más posible de aquellas personas quienes

están solicitando Su confianza para elegirlos y, si la causa de

la anotación ya fue debidamente resarcida con la sociedad,

siempre estaiá la salvedad para solicitar su retiro cuando así

proceda, si no, justamente es menester que, en absoluta

truntput"ncia, tódas y todos sepamos quiénes quieren

repre;entarnos y si nuestra confianzairâ con ellas o ellos'

Lo anterior, no Vulnera los derechos de las personas que

deseen postularse, pues ese derecho está ahí, intocado; por
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el contrario, robustece el interés público de la sociedad a saber

sobre la conducta de quienes piden su voto.

Además, esta justificación encuentra eco en la Ley Nacional

de Ejecución Penal que, expresamente en Su el arliculo 27

fracción lV, refiere lo siguiente, el énfasis es prop¡o:

Artículo 27.

lv. La constancia relativa a los antecedentes penales só/o

se podrá extender en /os siguienfes supuesfos:

c. En los casos especificos en los que la normatividad la

establezca como requisito para desempeñar un empleo,

cargo o comisión en el servicio público, o bien para el ingreso
---t-t- J ^.'.Ll:^^ ^ ^-i' '^rJa 

aoí ¡amaa lnsutuclones og SeguIlgaq Pup'tvq u Pttvquq, qe' wvt'tv

cuando por Ia naturaleza det empteo o por razones de interés
público se considere exigible;

Su exigencia debiera ser una consecuel1cia lógica de

confiabiidad; si la persona postulante busca administrar los

recursos públicos fruto de los impuestos, derechos y

contribuciones de millones de personas, lÓgico es que se exija

la presencia de quienes mayor probidad tengan; si quien se

postula va diseñar, crear o reformar el andamiaje jurídico que

va a regir la vida de millones de personas, debe ser alguien de

confiaiza; si quien se postule llega a tener bajo su mando y

conducción a elementos de seguridad pública, a quienes se

les exige ese requisito para ingreso, permanencia y ascenso

en el servicio público, mayor razon para quien ha de

comandarlos como máximo superior jerárquico que cumpla

con similar exigencia de requisito.

En lo que ve a las evaluac¡ones de control de confianza, éStas

ya son exigibles para los juzgadores en nuestra entidad, por

ânalogía, encontramos que, hay viabilidad jurídica en un

susteñto constitucional vigente y aplicable para quienes

buscan la representación popular.

La presente iniciativa, cumple con los requerimientos en

materia de análisis y repercusiolles en los aspectos jurídico,
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económico, Social y presupuestal, conforme a lo establecido
en el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, siendo:

l. En lo jurídico. Existen argumentos de semejanza legal
que le dan coherencia y posibilidacl de armonizarse con
reqljisitos que ya existen para otrcs serv¡dores públicos. No
solo no se vulneran derechos, si no se robustecen los de la
colectividacl al generar blindajes para que los más probos
sean quienes lleguen a la representatividad popular.

ll. En lo económico. Pern'ìitirá que Jalisco se convierta erl

un estado que mande un mensaje claro a sus ciudadanos y
al exterior, respecto a que quienes detentarán las
representaciones populares, sean personas dignas cje 0ichos
encargos, lo que se traduce en confianza y fiabilidad en otros
rubros, como el cle certeza en inversiones nuevas o de
respeto al estado cle derecho y garantía del cumplimiento de

la ley, elementos indispensables para garantizar un entorno
econórnico sano.

lll. En lo social. Nos hará saldar una deucla respecto de

mayores y mejores filtros para procllrar garantiizar que solo
las mejores personas, sean quienes se postulen para cargos
electivos, permitiendo que las y los electores, centren su
atención en exigirle a las y los postulantes los mejores y más
ambiciosos planes de trabajo y propuestas, pues el tener que

centrar SU preocupaciÓn en saber si son o no probos y dignçs
de confianza, distrae la atención de lo que debe ser una

elección de personajes que, naturalmente debiesen ser los

mejores para cletentar el cargo y elegirlos, solo debe oscilar
en si sus propuestas son atractivas y viables, rlo en si sr:n

dignos o no.

lV. En lo presupuestal. La atltoridad electoral
implernentará las modificaciones presupuestales y

reglamentarias para el cumplimiento de la presente reforma.
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I La propuesta de modificación que a continuac¡ón se describe

a manera de cuadro comparativo

TEXTO VIGENTE PROPUESTA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE

JALISCO
Artículo 21. Para ser
diputada o diPutado se
requiere:

l. al lX. [...]

X. No ser Juez o Jueza,
Secretario o Secretaria de
Juzgado, Secretario o

Secretaria del Consejo de la
Judicatura del Ëstado,
Presidente o Presidenta
Municipal, Regidor o

Regidora, Síndico o Síndica,
Secretario o Secretaria de
Ayuntamiento o titular de
alguna dependencia de
recaudación fiscal de la

Federación o del Estado en
el distrito por el cual se
postule, a menos que se
separe de su cargo noventa
días antes del día de la

elección; y

Xl. No tener sentencia
condenatoria que haYa

caLrsado estado, Por el delito
de violencia política contra
las mujeres por razon de

CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE

JALISCO
Artículo 21. Para ser
diputada o diPutado se
requiere:

L al lX. [...]

X. No ser Juez o Jueza,
Secretario o Secretaria de
Juzgado, Secretario o

Secretaria del Consejo de la
Judicatura ciel Estado,
Presidente o Presidenta
Municipal, Regidor o

Regidora, Sindico o Sínclica,
Secretario o Secretaria de
Ayuntamiento o titular de
alguna dependencia de
recaudación fiscal de la

Federación o del Ëstado en
el distrito por el cual se
postule, a menos que se
separe de su cargo noventa
días antes del día de la

elección; y

Xl. No tener sentencia
condenatoria que haYa
causado estado, Por el delito
de violencia Política contra
las mujeres por razÓn de

abuso sexualénero,
Página 19 de 25
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infantil, violación, feminicidio
o violencia fatniliar, así
como, no ser deudor
alimentario declarado

.iudicialmente moroso o, en
caso de serlo, demostrar que
ha pagado en su totalidad ios
adeudos alimenticios.

Sin correlativa

Articulo 37. Para ser
Gobernadora o Gcbernad,:r
del Élstado se requiere:

i. al lV. [...]

V. No ser Magistracla ö
l/iagislrado del Tribunal
Electoral del Ësiado, ni

consejera o consejero del
lnstituto Electoral Y cje

Participación Ciucladana del
Estado, salvo que se separe
definiiir¿ametrte de sus
funciones:, cuando mello$
clos años antes del dia de la
eiección; y

Vi. Þio sîr .servidora o

infantil, violaclón, feminicidio
o violencia familiar, así
corno, no ser deudor
alimentario declararJo
judicialmente moroso o, erl

caso de serlo, denrostrar que
ha pagado erì su totalidad los
adeudos alimenticios; Y

Xll. Preselltar cCInstancia
de no antecedentes
penales, asl conìe)
acreclitar las evaluaciones
de contnol de confianza,
confprrr¡e la ley en !a
rnatenia Ic¡ estat¡l ez.ca.

Artículo 37. Para rler
Gobernadorâ':r $okrernaCon
tlel Estado se reqLtiere:

L al lt/. [. .1

V. lrlo ser ltl;rgistradil o

MagistrelrÍo del Tribullal
Eleótr:ral clel lîsiaCl, n¡

conse.jera cl coilsejero dei
!nsTitr,it,:r Elocit"rrai Y r.!e

Participación CirrclacJana clel

Ë.stado, safvo citlÉ st''' seoar{ij
definiti"ramente de sus
funcicnes, cuartdc¡ fil€llof¡
dos al-io-q antes de! cl[a ci*: ia

eleccii.rn; ¡,

I

t.

I

I

I

i

I

I

I

ì

federal,
Vl. No
servidor

sür se rvidclt'¿l (.j

pukrlic;o felder¿1,clÐr

Página 20 de 25



lnìciativa de Ley que ad
74, tcdos de la l-)r-rtistltr.

iciona ia fraccrón Xll al ariículo 2lilafrecctrtt-t Vll al artícuio 3i'; la f:acciórl X íìl arUüul)

rciôn Poliiica (icl estacio de Jalisco.
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estatal o municiPal, salvo
que se separe ternporal o
clefinitivamet'ìte cie stls
funciones, cuando rneÍlt)s
noventa días antes del Cía

de ia eiección.

Artículo "14. Para sÊir

Presidenta o Prcsidente
Municipal, regiclora r:

regidor, sindica o sindico se
requrere:

l. al Vll. I,"l

Vlll, No ser Jr"lez c Jueza,
Ser,'retaricl o Secretaria de

"Juzgado o titular de aigutra
dependenc:ia de recatldaciÓn
fisc;ai de la FederaciÓn o dt:l
Estado en el mr"rniciPicl en
que pretenda su elección, a
menos que iìe sepal'e de su
caigu en los térniinos c{ue

previene la tr"acciÓn antelrior;

v

lX. frlo ser servidor público
del municipio rJe que se trate,
a no'sÊr que se separe

estatal o rnunicipal, saivo
qLre se separe ternPoral c'

definitivamente de $rls
[unciotres, ctlandcl rTìenos

noventa días antes del día
de ia elección; y

Vll, Prese¡rtar constancia
de no antc¡cec.lentes
penales, nsí cû.ft,rô

¡¡creditar las evaiuaclonesl
de corrtrol de confianza,
confo¡"rne la loy en la
rnateria lo establezca.

Artículo i4, Frara ser
Presidenta o Presidente
l/lunicipal, r"eçTidora c
regidor, sindíca o sinrjico st:
roquiere:

l. al t/ll. t". l

Vlll. No ser .Jue;¿ c Juez.rÐ,

Secretario ti Sectetaria dÇ

Juzgaclc t: tiluias' tje alguna
dependerlci a. rle rec;,1 ud aciÓri

fiscal de ia Í;e,Jert"aciÓn a del
Estadr': eÌi el mr-trricipicr ei't

que pretenda ;';u elet:ción, ir

menos que se sepf,re de sL¡

cargo en los tÓrtrrinc)s qLle

previene la fr¿lcciÓrt ¡¿rltet'iot-;

v

lX. No ser servicjor Públic<:
del municipio de que se trate,
ä no ser que sG sfjparf'i

ii': ,

l:i

'.:

i:f -

ral I ro " tiefinitivametrtetem
Págin¿¡ 21 dc 215

ternporal {) riefil-riti'¡ame
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del cargo noventa días antes
de la elección. Si se trata de
la furicionaria o funcionario
encargarJo de las finanzas
mlrnicipales, es Preciso que
haya rendido sus cuentas al

Congreso del Ëstado Por
conducto de la Auclitoría
Superior" del Ëstado de
Jaiisco.

l-as y los servirlores Púbiicos
que hubiesen .solicitado
licencia para contender Para
mr-rn.ícipe, podrán regres.lr ä

su cargo un día desPués del
día de la elección.

del cargo noventa clías antes
<ie la elección. Si se trata de
la funcionaria o funcionario
encargado de las finanzas
municipales, es preciso que
haya rendido st;s cuentas al

Congreso del Ëstado Por
conducto ele la Auclitoría
Superior del Estado de
Jalisco; y

X. Presentar constanr:ia de
no antecedentes Penales,
así como acreditar las
evalt¡aciones de cont¡'ol de
crcnfianza, conforme la leYt

en la materia lo estahlezca.

L.as; y los servidr:res Públicos
que lrubiesen solicitado
licencia para cotrtencler Piara
murrír;ipe, ¡.rtidrátt regresar a
su cargo un ejía desPués rlei

clía de la elección.

Confornre a lo anteriormente expuesto, sometemos 'â la

consideración c|e esta l-ronorable Asamblea la siguiente iniciativa

de:

ÐHÇRETO

eUE AIltclOtJA [-A FRACç¡éN Xll AL AR"¡ÍCLJLO 2X; [-A
FRACCION Vll AL. ARTíCULO 37; LA FR.,ACCION X At
AnTícUi o rd, ToÐos DË lA cONIST¡TUcIÓN PCILíTl$.q ilmi-

ESTADO DE JALISCO,

úrulCO. Que acjiciona la fr¿lcción Xll al artículo 21; la fraccitin \/l! al

artículo 37; ia fracciÓn X al artículo 74, todos cJe ia cr-¡rrstitucicin

Poiítica clei Estaco de .Jalisco, para quecfar cofrìo sigtte:
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Artícuto 21.Para ser diputada o diputado se requiere:

L al lX. [...]

X. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria de Juzgado,

Secretario o Secretaria del Consejo de la Judicatura del Estado,

Presidente o Presidenta Murricipal, Regidor o Regiclora, Síndiccl o

Síndica, Secretario o Secretaria de Ayuntamiento o titular de alguna

dependencia de recauciaciÓn fiscal de la FederaciÓn o dei Ëstads

en el distrito por el cual se postule, a menos que se separe de su

cargo noventa días antes del día de la elección;

Xl. No tener Sentencia condenatoria que haya causado estado, por

el delito de violencia política contra las mujeres Par ra7-on 0e

género, abuso sexual infantil, violación, feminicidio o violencia

fãmiliar, así como, no Ser deudor alimentario declarado
judicialmente moroso o, en caso de serlo, demostrar que ha pagadc:

en su totalidad los adeudos alimenticios; y

Xll. Presentar constancia de no antecedentes penales, así como

acreditar las evaluaciones de control de confianza, collforrne la iey

en la materia lo establezca.

Artículo 37. Para ser Gobernadora o Gobernador del Estaclo se

requiere:

L al lV. [...]

V. No ser Magistrada o Magistrado del Triirunal Electoral del

Estado, ni consejera o consejero del lnstituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Ëstado, salvo que se separe

definitivanìente de sUs funciones, Cuando menos dc's años antes

del día de la elección;

Página 23 de 25



l{,

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lniciativa de Ley que adiciona la fracción Xll al afículo 21; la fracción Vll al artículo 37: la fracción X al artículo

74, todos de la Constitución Política del estaclo de Jalisco

Vl. No ser servidora o serv¡dor público federal, estatal o municipal,

salvo que se separe temporal o definitivamente de sus funciones,

cuando menos noventa días antes del día de la elección; y

Vll. Presentar constancia de no antecedentes penales, así corno

acreditar las evaluaciones de control de confianza, conforme la ley

en la mater¡a lo establezca.

Artículo 74.Para ser Pres¡denta o Presidente Municipai, regidora

o regidor, síndica o síndico se requiere:

l. al Vll. l...l

Vlll. No ser Juez o Jueza, Secretario o Secretaria de Juzgado o

titular de alguna dependencia de recaudaciÓn fiscai de ia

Federación o del Estaclo en el munic¡pio en que pretenda su

elección, a menos que Se Separe de su cargo en los términos que

previene la fracción anterior;

lX. No ser servidor público del municipio de que se trate, a no ser

Cìue Se separe temporal o clefinitivamente del cargo noventa días

antes de la elecciÓn. Si se trata de la funcionaria o funcionario
encargado de las finanzas mLlnicipales, es preciso que haya

rendido sus cuentas al Congreso del Estado por conducto de la
Auditoría Superior del Estado de Jalisco; y

X. Presentar constancia de no antecedentes penales, así como

acreditar las evaluaciones de control de confianza, conforrTìe la ley

en la materia lo establezca.

tl
TRA,NSITOR¡OS

pRIMERO. El presente clecreto entrará en vigor ai rjía siguiente cie

su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de '.ialisco".

SEGUN DO. La ar,ltoriclarJ electoral implementará las rnodificaciones
presupuestales y reglalrìentarias para el cumplimiento de la
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lnrciativa de Ley que adiciona la fracción Xll al art

74, todos cle la CcnstituciÓn Poií'rlca del estado d
ícr-¡io ?1: la fraccìón Vll al artículo 3ï; ia fracciórr X al attíct rio

e Jalisco.
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presente reforma, para que puedan ser aplicaclas erl el prfJcelir)

electoral 2427

Salón cJe Sesiones del Pocer Ltlgislativo

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentación'

El GnUpr¡ PnRmveNJTARIO DEL PARI-IDO ACCIÓI! I\ACIOI{A[- DE LA

l-XlV l^.rCtSmruRA DEL COTCnTSO DEl ËS'Ì-ADO DE J¡\t.illCC)

Dip. Julio Ges a Hurtarlo Lt¡na
PRrstorrurn

Dip. lsaías Gortós Be¡'urnen Ðip.
Irrr"rrcRnrute

t\

Ðip. Marce Tulio ltlloYa Llíar.
lrurccnRruru'

f\L\,**,J* N

a¡" 0ctaç'io ,fu'ladrigal [iia:i:
It.l-isGnnru-i"r=

llip, Çlau#ia l\llrrrçLtía Turrer,;
¡!1 t:

Pi Eìtla Í2Í¡ cjc lÌt¡


